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Arquitecta   

YESENIA HERREÑO BERNAL  

Directora General  

Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca -ICCU Bogotá  

Bogotá  

 
 
Respetada Arquitecta : 
 
De manera atenta por medio de la presente me permito presentar propuesta para 
celebrar un contrato de prestación de servicios cuyo objeto sería “PRESTAR 
SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO TECNICO RELACIONADO CON LOS 
PROYECTOS A LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA QUE REQUIERA EL ICCU ” 
 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS  
 

1. Brindar apoyo profesional y asistencia técnica necesaria para la toma de 
decisiones en los temas que competan a la Dirección  de Construcciones del 
ICCU, proyectando los conceptos técnicos que le sean solicitados en relación 
con los temas que cobija el objeto del contrato.  

2. Apoyar técnicamente en la proyección, revisión de documentos, actos 
administrativos, respuesta a derechos de petición, quejas o reclamos y/o 
comunicaciones internas y/o externas, proyección de informes y estructuración 
de estudios previos correspondientes a la Dirección  de Construcciones.  

3. Soportar técnicamente el proceso contractual mediante la elaboración de: 
estudio y revisión de proyectos, presupuestos, viabilidades técnicas, análisis de 
precios, visitas de campo, estudios previos, estudios de conveniencia, 
evaluaciones técnicas de los p royectos y carpetas de etapa precontractual.  

4. Apoyar a la entidad en la gestión, seguimiento y control contractual y 
postcontractual de los convenios y contratos de infraestructura educativa 
firmados por el ICCU, conforme al manual de contratación y de supervisión 
vigente.  

5. Realizar requerimientos a contratistas, interventores y ejecutores de convenios, 
solicitudes de trámite de: prorrogas, suspensiones, modificaciones y adiciones; 
solicitudes de documentos para liquidar, informes de ejecución final de obras, 
cuadro de cantid ades de ejecución final de contratos y convenios, actas de 
obras, actas de liquidación y/o certificaciones de cierre.  

6. Brindar apoyo en los  procesos de selección que competan a la Dirección  de 
Construcciones del ICCU y los asignados por la Dirección  General de la entidad.  



           
     

VALOR DEL CONTRATO  

El valor del contrato es por la suma de de OCHENTA Y DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS PESOS M/CTE ($82.400.000,00) . Suma que incluye 

los impuestos a que haya lugar .  

PLAZO DEL CONTRATO  

El plazo del contrato será de diez (10) meses . 

Cordialmente,  

 

 

________________________________  

JUAN PABLO SÁNCHEZ MORALES  
C.C. 1.032.437.369 de Bogotá DC  

 

 


